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En nombre de la República 

 

Sentencia nú m. TDH/0006/2025    Expediente FDN-2023-0040 

El Tribúnal Disciplinario de Honor del Colegio de Abogados de la Repú blica 

Dominicana, constitúido por el Júez Presidente, Giovanni Matos Súberví , y los 

júeces Úlises Santana Santana, Kirsy De Los A ngeles Herna ndez Diaz, Rúbe n 

Jime nez, asistidos del infrascrito Júez Secretario Misael Valenzúela Pen a; 

reúnidos en la sede del Colegio de Abogados de la Repú blica Dominicana; en la 

ciúdad de Santo Domingo de Gúzma n, Distrito Nacional, capital de la Repú blica, 

hoy dí a dos (2) del mes de abril del an o dos mil veinticinco (2025), an os 182° de 

la Independencia y 161° de la Restaúracio n, en sús atribúciones disciplinarias, 

en aplicacio n de la Ley nú m. 684-1934 de fecha ocho (8) de mayo de mil 

novecientos treinta y cúatro (1934), dicta en ca mara de consejo la sigúiente 

sentencia:  

 

I.  ANTECEDENTES Y APODERAMIENTO 

 

El Tribúnal Disciplinario de Honor, o rgano encargado de conocer y sancionar la 

condúcta de los abogados qúe infrinjan el Co digo de E tica Profesional, los 

reglamentos y resolúciones emanadas de sús o rganos, ha sido apoderado por la 

Júnta Directiva Nacional para conocer la accio n disciplinaria segúida contra el 

Lic. VI CTOR MIGÚEL PEN A ESTRELLA, dominicano, mayor de edad, portador de 

la ce dúla de identidad y electoral nú m. 001-1865861-6, matrí cúla CARD 83108-

413-18, abogado de los tribúnales de la Repú blica, en lo adelante parte 

qúerellada.  

 

Dicha qúerella disciplinaria ha sido interpúesta por el sen or JONATHAN GATON 

SABA, dominicano, mayor de edad, portador de la ce dúla de identidad y electoral 

nú m. 064-0028034-0, domiciliado y residente en la calle 5F, esqúina 2E, 

Residencial Reyca 7, sector el Dorado, ciúdad, múnicipio y provincia de Santiago, 
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qúienes tienen como abogado constitúido a la Lic. FRANCISCA DE LOS SANTOS, 

matrí cúla CARD 6853-481-88, con estúdio profesional abierto en la calle 

Arzobispo Portes nú m. 602, Ciúdad Núeva, Distrito Nacional en lo adelante parte 

qúerellante.   

 

Qúerella disciplinaria sometida por la Júnta Directiva del Colegio de Abogados, a 

trave s de los Licenciados JUAN OMAR OVALLE ARQUÍMEDES, y KIRSY 

HERNÁNDEZ DIAZ, Fiscal Nacional y Fiscal Nacional Adjúnto, respectivamente, 

en fecha 25 de mayo 2023, y  recibida por ante el Tribúnal Disciplinario de Honor, 

de conformidad con lo dispúesto en los artí cúlos 21 y 22 de Ley nú m. 3-19, qúe 

crea el Colegio de Abogados, los artí cúlos 82 y 83 del Decreto nú mero 1063-03 

qúe establece el Estatúto Orga nico  

 

II. CRONOLOGÍA DEL PROCESO 

 

1. En fecha 23 de marzo del an o 2023, la parte qúerellante presento  formal 

qúerella por violacio n al Co digo de E tica y la Ley nú m. 3-19 qúe establece 

el Colegio de Abogados de la Repú blica Dominicana contra la parte 

qúerellada. 

 

2. Qúe la Júnta Directiva del Colegio de Abogados, a trave s de sú Presidente, 

en fecha 5 de júnio de 2023, en cúmplimiento del artí cúlo 21 de núestra 

ley institúcional apodera a este Tribúnal Disciplinario para conocer de la 

qúerella en vista del cara cter de seriedad de e sta.  

 

3. Qúe la Fiscalí a Nacional del Colegio de Abogados, en fecha 25 de mayo de 

2023 presento  formal acúsacio n contra la parte qúerellada, en 

cúmplimiento del artí cúlo 83 del Estatúto Orga nico del CARD.  

 

4. Qúe el Presidente de este Tribúnal, mediante aúto S/N de fecha 11 de júlio 

de 2023 fijo  aúdiencia para el 3 de agosto de 2023, a los fines de conocer 
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de la acúsacio n formúlada por la Fiscalí a Nacional, júntamente con la 

qúerella interpúesta por la parte qúerellante contra la parte qúerellada.  

 

5. Qúe en fecha 3 de agosto de 2023, comparecieron la parte qúerellante y la 

Fiscalí a Nacional del CARD, presentando el acto nú m. 680/2023  de fecha 

31 de júlio de 2023, del protocolo del ministerial Pedro De La Crúz 

Manzúeta, Algúacil Ordinario de la Corte de Trabajo del Departamento 

Júdicial de Santo Domingo, mediante el cúal le fúe notificada a la parte 

qúerellada el aúto de fijacio n de aúdiencia, aplaza ndose la aúdiencia para 

qúe el abogado de la parte qúerellante este  al dí a en la renovacio n de sú 

carne  del CARD y fija ndose para el 14 de septiembre de 2023, dejado a a 

cargo de la parte qúerellante la notificacio n a la parte qúerellada.  

 

6. En la aúdiencia del catorce (14) de septiembre de dos mil veintitre s 

(2023) úna vez recibida las calidades, la presentacio n de la qúerella  y 

conclúsiones de las partes presentes y representadas, el Tribúnal 

Disciplinario de Honor, decidio : “Ú NICO: Reserva el fallo para ser fallado 

en ca mara de consejo. 

 

III. PRETENSIONES DE LAS PARTES  

 

7. La Fiscalí a Nacional ha conclúido, PRIMERO: Qúe se condene la no 

comparecencia, por no comparecer no obstante haber sido citado 

legalmente ante la fiscalí a y dos veces en el Tribúnal. SEGÚNDO: Admitir 

la acúsacio n contra Lic. VI CTOR MIGÚEL PEN A ESTRELLA.  SEGÚNDO:  

Qúe sea condenado a dos (2) an os de inhabilitacio n en el ejercicio del 

derecho.  

 

8. El qúerellante ha conclúido Ú NICO: Nos adherimos a la acúsacio n del 

ministerio pú blico.  
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9. El qúerellado no presento  conclúsiones ya qúe no deposito  escrito de 

defensa y al no estar presente ni representado no se pronúncio  

verbalmente sobre los hechos qúe se le impútan, no obstante haber sido 

citado.  

 

IV. PRUEBAS APORTADAS  

 

10. La Fiscalí a Nacional y la parte qúerellante, han presentado como 

elementos de prúeba:   

 

a) Prúebas docúmentales  

1. Copia de ce dúla del qúerellante. 

 

2. Memoria ÚSB con copias de mensajes de WhatsApp e ima genes  

 

3. Dos DVD con ima genes  

 

Magistrado Ponente:  Misael Valenzuela Peña  

 

V. PONDERACIÓN DEL CASO  

 

A) Apoderamiento  

 

11. Tal como ha qúedado expúesto en la parte súperior de esta sentencia, este 

o rgano júrisdiccional en asúntos disciplinarios se encúentra apoderado 

para conocer de la acúsacio n formal presentada por la Júnta Directiva del 

Colegio de Abogados de la Repú blica Dominicana a trave s de la Fiscalí a 

Nacional en contra del abogado Lic. VI CTOR MIGÚEL PEN A ESTRELLA, por 

presúnta violacio n a los artí cúlos 22, 26, 34, 35, 66, 68, 69 y 70 del Co digo 

de E tica del Profesional del Derecho en perjúicio del sen or JONATHAN 
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GATON SABA y del COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REPUBLICA 

DOMINICANA. 

 

B) Competencia  

12. Como principio general, todo juez tiene el deber de verificar de oficio su 

competencia, independientemente de la voluntad de las partes, antes de 

conocer el fondo del asunto que se le somete a su consideración y fallo. El 

Tribunal Disciplinario de Honor es el órgano encargado de conocer y 

sancionar previo apoderamiento de la Junta Directiva Nacional, la 

conducta de las personas sujetas a la autoridad del Colegio, que infrinjan 

la ley, el Código de Ética Profesional, los reglamentos y las resoluciones 

emanadas de sus órganos, así como de imponer las sanciones 

correspondientes. Este tribunal tiene competencia para conocer 

denuncias y acusaciones por faltas disciplinarias cometidas por abogados 

en el ejercicio de sus funciones, conforme al artículo 21 de la Ley núm. 3-

19 y los artículos 82 y siguientes del Estatuto Orgánico. Su competencia se 

fundamenta en razón de la materia, al tratarse de un procedimiento 

disciplinario por una presunta violación al Código de Ética; en razón de la 

persona, ya que el caso involucra a un abogado debidamente registrado y 

matriculado y en razón del territorio en vista de que el Tribunal 

Disciplinario de Honor tiene carácter nacional. 

 

C) Observancia del debido proceso  

 

13.  El Tribúnal Disciplinario de Honor del Colegio de Abogados, debido a la 

decisio n qúe adoptara  ma s adelante, diferira  para otro apartado lo 

referente a la observancia del debido proceso.  

 

D) Incidentes  
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14. Como consta en el expediente, la hoy magistrada KIRSY HERNÁNDEZ 

DIAZ, a la sazo n ocúpaba la condicio n de Fiscal Nacional Adjúnto en el 

conocimiento del expediente nú m. FDN-2023-0040, lo qúe jústifica sú 

inhibicio n volúntaria, la cúal fúe aceptada por los dema s júeces de este 

tribúnal, lo qúe vale decisio n sin necesidad de hacerlo constar en el 

dispositivo.  

 

E) Sí ntesis de la accio n  

 

15. Segú n la acúsacio n presentada por la Júnta Directiva, a trave s del 

ministerio pú blico, el abogado Ví ctor Manúel Pen a Estrella fúe apoderado 

por el qúerellante para el cobro de tres pagare s notariales donde el costo 

de los pagos de impúestos fúe cúbierto por el qúerellante, qúe en el primer 

pagare  notarial redactado con el qúerellado fecha de vencimiento, se le 

entrego  el pagare , docúmento qúe permite y posibilita la ejecúcio n.  

 

F) Valoracio n de las prúebas aportadas 

 

16. En consonancia con el criterio sostenido por núestra Súprema Corte de 

Jústicia, los júeces no tienen la obligacio n de enúnciar de manera detallada 

todas y cada úna de las prúebas aportadas al proceso, sino ú nicamente de 

ponderarlas1 en la medida en qúe resúlten determinantes para la 

resolúcio n del caso. En ese sentido, atendiendo a las particúlaridades del 

presente asúnto y a la decisio n qúe habra  de adoptarse, este tribúnal no 

entrara  a valorar ni ponderar las prúebas presentadas por el Fiscal y el 

qúerellante. 

 

 
1 “Los jueces no están obligados a enunciar  las pruebas sino a ponderarlas” Sentencia núm. 100, 
de fecha veintisiete (27) del mes de diciembre del año dos mil trece (2013). Boletín Judicial 1237 
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V. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL A QUO  

17. Considerando qúe, este Tribúnal Disciplinario de Honor, como o rgano del 

Colegio de Abogados de la Repú blica Dominicana, esta  llamado a ejercer 

sús fúnciones con total independencia y aútonomí a de los dema s entes qúe 

conforman este cúerpo.  

 

18. Considerando qúe, como o rgano júrisdiccional, en todo momento esta  

llamado a velar por el debido proceso y salvagúardar los principios 

rectores del procedimiento administrativo sancionador, a saber el 

derecho de defensa, la segúridad júrí dica, la previsibilidad y la certeza 

normativa, adema s de la coherencia, el cúal se interpreta como la 

congrúencia qúe deben tener las pra cticas de este tribúnal respecto con 

los antecedentes, salvo qúe por razones va lidas y debidamente 

jústificadas decida apartarse, pero siempre bajo el principio pro homine.  

  

19. Considerando qúe, el artí cúlo 69 de la Constitúcio n nacional, dispone qúe 

toda persona, en el ejercicio de sús derechos e intereses legí timos, tiene 

derecho a obtener la tútela júdicial efectiva, con respeto del debido 

proceso qúe estara  conformado por las garantí as mí nimas previstas en la 

Constitúcio n y qúe se deben aplicar a toda clase de actúacio n, júdicial y 

administrativa. 

 

20. Considerando qúe, la Corte Interamericana de Derechos Húmanos ha 

sen alado qúe el “debido proceso abarca las condiciones que deben 

cumplirse para asegurar la adecuada defensa de aquéllos cuyos derechos u 

obligaciones están bajo consideración judicial2, criterio qúe ha sido 

refrendado por el Tribúnal Constitúcional Dominicano en sú sentencia  

TC/0169/16: 

 

 
2 Corte IDH. OC-9/87, Garantías Judiciales en Estados de Emergencia, 6 de octubre de 1987, párr. 28 
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Por lo qúe se refiere al derecho a la tútela júdicial efectiva y al 

debido proceso consagrado en el artí cúlo 69 de la Constitúcio n, el 

mismo se configúra como ún derecho fúndamental qúe pretende el 

cúmplimiento de úna serie de garantí as qúe permiten a las partes 

envúeltas en ún litigio sentir qúe se encúentran en ún proceso en el 

qúe las reglas del júego son limpias. En concreto, de acúerdo con el 

númeral 7 del artí cúlo 69 de núestra Constitúcio n, forma parte del 

derecho a la tútela júdicial efectiva y de debido proceso el qúe la 

persona deba “ser júzgada conforme a las leyes preexistentes al acto 

qúe se le impúta, ante júez o tribúnal competente y con observancia 

de la plenitúd de las formalidades propias de cada júicio”3. 

 

21. Considerando qúe, los artí cúlos 83 y sigúientes del Estatúto Orga nico del 

CARD, con las modificaciones de la Ley nú m. 3-19, preve n el 

procedimiento de instrúccio n en materia disciplinaria, estableciendo 

taxativamente el artí cúlo 84 “dentro de los diez (10) días después de recibir 

la acusación formulada por el Fiscal del Colegio, el Tribunal Disciplinario 

fijará la fecha de la audiencia privada para conocer del asunto, debiéndosele 

notificar la acusación al inculpado mediante acto de alguacil, indicando 

sitio, fecha, y hora de la audiencia, intimándole para que en un plazo no 

mayor de diez (10) produzca su defensa por escrito o verbalmente. Dichos 

plazos no son francos.”   

 

22. Este Tribúnal advierte, segú n se lee en el acta de aúdiencia y la glosa 

procesal qúe forma parte del expediente, qúe mediante acto nú m. 

680/2023 de fecha 31 de júlio de 2023, instrúmentado por el Ministerial 

Pedro De La Crúz Manzúeta, se le notifico  al Lic. Ví ctor Migúel Pe rez 

Estrella para qúe comparezca a la aúdiencia disciplinaria a efectúarse el 

 
3 https://tribunalsitestorage.blob.core.windows.net/media/8896/tc-0169-16.pdf (Fecha de consulta 1 
de abril 2025)  

https://tribunalsitestorage.blob.core.windows.net/media/8896/tc-0169-16.pdf
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dí a 3 de agosto de 2023, o sea tres dí as antes de sú celebracio n, vúlnerando 

el plazo de los 10 dí as para presentar sú defensa previsto en la norma qúe 

rige la materia.  

 

23. Resúlta qúe, a pesar de haberse súspendido la celebracio n de la aúdiencia 

paútada para el 3 de agosto de 2023, con el propo sito de dar cúmplimiento 

a lo dispúesto en el artí cúlo 93 de la Ley nú m. 3-19 y permitir qúe la 

abogada del qúerellante púdiera postúlar con sú carne  al dí a, mediante el 

acto nú m. 1203/2023, de fecha 11 de septiembre de 2023, instrúmentado 

por el ministerial Gerson M. Sa nchez Mercedes, algúacil ordinario de la 

Segúnda Sala de la Súprema Corte de Jústicia, se notifico  a la parte 

qúerellada para qúe compareciera a la aúdiencia qúe se celebrarí a el dí a 

14 de septiembre de 2023,  con ún plazo de solo tres dí as de anticipacio n. 

Dicha actúacio n constitúye úna clara y abierta violacio n del artí cúlo 84 del 

Estatúto Orga nico.   

 

24. Qúe, ha sido júrisprúdencia constante de Súprema Corte de Jústicia qúe la 

núlidad de ún acto procesal es la sancio n a la irregúlaridad cometida en el 

contexto o en la notificacio n del mismo; qúe el re gimen de las núlidades 

concernientes a los actos de procedimiento esta  previsto en los artí cúlos 35 

y sigúientes de la Ley nú m. 834 del 15 de júlio de 1978; qúe en 

consecúencia, ningú n acto de procedimiento en virtúd de estos textos 

debe ser declarado núlo si reú ne sústancialmente las condiciones 

necesarias para sú objeto, si llega realmente a la persona qúe se dirige y si 

no caúsa a esta ningúna lesio n en sú derecho de defensa”; 

 

25. Qúe, en el caso concreto, el Lic. Ví ctor Migúel Pen a Estrella, no solo no fúe 

citado en tiempo ha bil, sino qúe, adema s,  el ministerial actúante dejo  

constancia en úna nota en la qúe indico : “lúego de haber visitado la 

direccio n de mi reqúerido, me dice úna sen ora qúien se nego  a darme sú 

nombre qúe no púede recibir dichos docúmentos sin ningúna 
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aútorizacio n. Lúego de esto he levantado nota de negativa en virtúd del 

artí cúlo 68 del Co digo de Procedimiento Civil”. 

 

26. Qúe, el citado artí cúlo 68 del CPC, ante la negativa del vecino, prescribe el 

accionar del algúacil, a saber: entregar el acto al Sí ndico Múnicipal 

(Alcalde), caso qúe no ocúrrio  en la especie, lo qúe configúra ún vicio úna 

irregúlaridad sústancial qúe ha sido advertida por este Tribúnal.  

 

27. Considerando qúe los júeces esta n compelidos por la Constitúcio n a 

verificar la regúlaridad del acto de emplazamiento el cúal debe estar 

realizado de tal forma qúe garantice la proteccio n del derecho de defensa 

de la parte a qúien se le opone, ma xime cúando no comparecio  para 

formúlar sús conclúsiones, alegatos y presentar incidentes y medios de 

defensa.  

 

28. Considerando qúe los júeces de fondo poseen ún poder soberano para 

evalúar los casos qúe les son sometidos, siempre qúe no incúrran en 

exceso de poder, y qúe la reapertúra de los debates no constitúye úna 

obligacio n, sino úna prerrogativa de los magistrados, segú n las 

circúnstancias del caso.  

 

29. La observancia del debido proceso constitúye ún pilar fúndamental de la 

jústicia en general y, con especial rigor, de la júrisdiccio n disciplinaria. Esta 

debe garantizar al procesado el respeto a sús derechos, considerando la 

trascendencia de lo qúe esta  en júego: no solo la e tica y la moral del 

abogado sometido a proceso, sino tambie n el impacto qúe sú accionar 

tiene en la imagen y la integridad de la abogací a a nivel nacional.  

 

30.  Siendo así , la falta de notificacio n regúlar por parte del qúerellante y el 

ministerio pú blico imposibilita qúe el o rgano júzgador púeda conocer de 

la accio n disciplinaria ya qúe constitúirí a úna flagrante violacio n al debido 
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proceso previsto en la Constitúcio n y núestro Estatúto Orga nico, razo n 

va lida para declarar la núlidad del acto de emplazamiento con sús 

consecúencias legales, tal y como se hara  constar en el dispositivo de la 

presente sentencia.  

 

VI. ASPECTOS PROCESALES   

 

31. Qúe en esta materia no existe condenacio n en costas, al estar el 

procedimiento administrativo sancionador regido por úna ley especial, 

por lo qúe procede declarar el proceso libre de costas, valiendo decisio n.   

 

32. Esta decisio n, firmada por los júeces del tribúnal, fúe adoptada a 

únanimidad.  

 

Por los motivos qúe anteceden, y vista la Constitúcio n de la Repú blica; Ley nú m. 

3-19 qúe crea el Colegio de Abogados de la Repú blica Dominicana, Ley nú m. 107-

13 de los procedimientos administrativos, el Decreto nú m. 1063-03 de fecha 13 

de noviembre de 2003 qúe ratifica el estatúto orga nico del Colegio de Abogados 

de la Repú blica Dominicana, el Decreto No. 1290 del 2 de agosto de 1983, el 

acta de la cúarta sesio n de la Júnta Directiva Nacional del CARD de fecha 27 de 

marzo de 2018, qúe establece condiciones mí nimas para el procedimiento 

disciplinario; el Tribúnal Disciplinario de Honor del Colegio de Abogados de la 

Repú blica Dominicana, administrando jústicia disciplinaria por la aútoridad qúe 

le ha sido conferida en la Ley nú m. 3-19 y el Estatúto Orga nico, en nombre de la 

Repú blica, 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: Declara de oficio la núlidad del acto nú mero 1203/2023 de fecha 11 

de septiembre de 2023 instrúmentado por el ministerial Gerson M. Sa nchez 
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Mercedes, algúacil ordinario de la Segúnda Sala de la Súprema Corte de Jústicia 

por los motivos expúestos en el cúerpo de la presente sentencia.  

 

SEGUNDO: Ordena de oficio la reapertúra de debates del expediente nú m. FDN-

2023-0040. 

 

TERCERO: Convoca a la Fiscalí a, a la parte qúerellante JONATHAN GATON SABA, 

qúienes tienen como abogado constitúido a la Lic. FRANCISCA DE LOS SANTOS, 

matrí cúla CARD 6853-481-88, con estúdio profesional abierto en la calle 

Arzobispo Portes nú m. 602, Ciúdad Núeva, Distrito Nacional y a la parte 

qúerellada Lic. VI CTOR MIGÚEL PEN A ESTRELLA, a la aúdiencia qúe celebrara  

este tribúnal en fecha 23 de abril de 2025 a las 10:00 en la sede del Tribúnal de 

Honor en la Calle Isabel la Cato lica esq. Calle El Conde, Zona Colonial, Santo 

Domingo, D. N.  

 

CUARTO:  ORDENA a JONATHAN GATON SABA, notificar a la parte qúerellada 

las prúebas depositadas y cúalqúier otro elemento de prúeba qúe pretenda hacer 

valer en sús medios de defensa, así  como tomar conocimiento de las piezas qúe 

forman en expediente.  

 

QUINTO: ORDENA la notificacio n de la presente sentencia por secretarí a a las 

partes en cúmplimiento a lo qúe disponen los artí cúlos 86 y 87 del Estatúto 

Orga nico del Colegio de Abogados de la Repú blica Dominicana, y sú públicacio n 

en la pa gina web del CARD.  

 

SEXTO: ORDENA la notificacio n de la presente sentencia a la Júnta Directiva del 

CARD, al Colegio Dominicano de Notarios y al Fiscal Nacional en cúmplimiento a 

lo qúe disponen los artí cúlos 86 y 87 del Estatúto Orga nico del Colegio de 

Abogados de la Repú blica Dominicana, y sú públicacio n en la pa gina web del 

CARD.  Deja a cargo de la parte ma s diligente la notificacio n de esta sentencia  

 



 

 

 

REPÚ BLICA DOMINICANA 
Dios, Patria y Libertad 
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Y por esta núestra decisio n así  se pronúncian, ordenan y firman. Júez Presidente, 

Giovanni Matos Súberví , y los Júeces Úlises Santana Santana, Rúbe n Jime nez, Júez 

Secretario Misael Valenzúela Pen a.   

Yo, Dr. Misael Valenzuela Peña, en mi calidad de Juez Secretario del Tribunal 

Disciplinario de Honor del Colegio de Abogados de la República Dominicana, 

CERTIFICO Y DOY FE que, la sentencia que antecede fue firmada por los jueces, 

en la fecha y hora antes mencionada. No consta la firma de la magistrada Kirsy 

De Los Ángeles Hernández Diaz, debido a su inhibición voluntaria. En la ciudad 

de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 

dos (2) días del mes de abril del año dos mil veinticinco (2025).  

 

 

 

Dr. Misael Valenzuela Peña 

Júez Secretario 

 

 


